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INFORME SECRETARIAL: Cali, Mayo 19 de 2022. A despacho de la señora Juez 

informándole que se subsano en debida forma la demanda de PRIVACION DE 

PATRIA POTESTAD, término que venció el pasado 13 de mayo de 2022.  Sírvase 

proveer.    

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE  DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 846 

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil Veintidós (2022).  

 

Rad. 76001-31-10-011-2022-00134-00 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede,  revisada la demanda y el 

escrito de subsanación, se observa que reúne los requisitos legales, por lo cual 

será admitida la misma.  

 

Por lo anterior el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD, presentada a través apoderado, por la señora YULI PAOLA 

VERGARA BURITICA, en representación de los menores de edad JEAN POOL 

GALLEGO VERGARA y JORDAN ANDRES GALLEGO VERGARA, en contra de 

su padre JOSE ANDRES GALLEGO MUÑOZ.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE de este proveído al señor JOSE ANDRES 

GALLEGO MUÑOZ y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de veinte (20) días, para que si a bien tiene la conteste de acuerdo con 

lo ordenado en el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO:  DISPONE el despacho, que previo a ordenar el emplazamiento del 

demandado, como fue solicitado en la demanda, se debe intentar su notificación 
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a la dirección física que obra en la Escritura Publica No  453 del junio 07 de 2016, 

de la Notaria 20 de Cali, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C.GP, 

aportando las certificaciones correspondientes.  

 

CUARTO: CÍTESE a los familiares por línea materna a la señora MARIA 

LUSIEL BURITICA HENAO (abuela) y al señor LUIS EDUARDO VERGARA 

PEREZ (abuelo), mediante AVISO conforme al Art. 292 del C.G.P, en 

concordancia con el Art. 395 ibídem.  

 

QUINTO: Como se indica que se desconoce la residencia y domicilio de los 

familiares por línea paterna, JOSE GALLEGO (abuelo) y ANA ELVIA MUÑOZ 

(abuela) se ordena su EMPLAZAMIENTO, incluyéndose por parte del despacho 

en el Registro Nacional de Emplazados, tal como lo dispone el Decreto 

Presidencial No. 806 del 4 de Junio de 2020, la que se entenderá surtida 

transcurridos quince (15) días después de publicada la información en dicho 

registro. En caso de no comparecer, se le nombrará Curador Ad-Litem, con quien 

se surtirá la notificación. 

 

SEXTO: DECRETÁSE la visita de la Asistente Social del despacho, VIA VIRTUAL 

a la residencia de los menores de edad JEAN POOL GALLEGO VERGARA y 

JORDAN ANDRES GALLEGO VERGARA, para que suministre fruto de ella el 

respectivo informe socio - familiar al expediente, una vez se trabé la Litis y con 

antelación a la audiencia.  

 

SEPTIMO: NOTIFIQUESE al Defensor de Familia del I.C.B.F. y al Agente del 

Ministerio Público este proveído. 

 

OCTAVO: DESELE el trámite del proceso verbal Articulo 368 y ss del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 

       

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

MaDelos 

Notificado por Estado Electrónico No. 080 
del 20 de Mayo de 2022


